Circular CONSAR 22-15, modificaciones a las reglas sobre la administración de cuentas individuales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR.

(Publicado en el Diario Oficial de la Federación de 11 de noviembre de 2008)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro.

CIRCULAR CONSAR 22-15

MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES SOBRE LA ADMINISTRACION DE CUENTAS INDIVIDUALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR.

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo previsto en los artículos 177 de la Ley del Seguro Social, 38 y 43 bis de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 5o. fracciones I y II, 12 fracciones I, VIII y XVI, 18, fracciones I a VI, 18 bis, 37, 39, 43, 47, 47 bis, 57, 58, 74, 74 bis, 77, 78, 79 y 91 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, y 10, 11, 12, 13, 14, 21, 23, 24, 25, 26, 27, 28 fracciones VIII, IX, XIII y XV, 32, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 43, 44, 48, 51, 55 y 56, fracciones I, III, IV, IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV y XIX, del Reglamento de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, ha tenido a bien expedir las siguientes:

MODIFICACIONES A LAS REGLAS GENERALES SOBRE LA ADMINISTRACION DE CUENTAS INDIVIDUALES A LAS QUE DEBERAN SUJETARSE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA 
EL RETIRO Y LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR

UNICA.- Se MODIFICA la regla trigésima tercera de la Circular CONSAR 22-12, “Reglas generales sobre la administración de cuentas individuales a las que deberán sujetarse las administradoras de fondos para el retiro y las empresas operadoras de la Base de Datos Nacional SAR”, modificada y adicionada por las Circulares CONSAR 22-13 y CONSAR 22-14, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 5 de julio de 2006, 21 de diciembre de 2006 y 26 de julio de 2007, respectivamente, para quedar en los siguientes términos:

“TRIGESIMA TERCERA.- Las Empresas Operadoras, el segundo día hábil siguiente a la fecha en que envíen la información a que se refiere la regla trigésima anterior, deberán avisar al Banco de México el monto de los recursos que se deberán transferir a las Instituciones de Crédito Liquidadoras. Asimismo, las Empresas Operadoras deberán informar a las Instituciones de Crédito Liquidadoras el monto a depositar a cada una de las Administradoras por concepto de recaudación de Cuotas Obrero Patronales, Aportaciones Estatales, Cuota Social, Aportaciones Voluntarias, Aportaciones Complementarias de Retiro, Aportaciones de Ahorro a Largo Plazo y Aportaciones a Subcuentas Adicionales.”

TRANSITORIA

UNICA.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día hábil siguiente a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, D.F., a 3 de noviembre de 2008.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, Moisés Schwartz Rosenthal.- Rúbrica.

